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El Rey (q/D. g.) se ha servido disponer 
q u e d e  las 1.000 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda do la citada 
proyincia, se devuelvan 500 correspon
diente á la carta de pago número 70, ex. 
pedida en 28 de Mayo de 1912, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el total 
de la cuota m ilitar que señala el artícii. 
lo 267 de. la referida ley, debiendo perci
b ir la indicada suma el Individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el a r
ticuló 470 dél Kegíamento dictado para 
íá éjecución dó la ley de Recluíanilentc* 

De Beal orden 1q digo á 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. É. muchos años. Madrid, 18 

Mayo ̂ de 1015.

EOHAGÜB. 
Señor Capitán general dé la  prim eraRe- 

gión.

Excmo. Sr.: , Vista la instancia prom o
vida por Rafael Chalver Fonts, vecino de 
Alberique, prQvincia de Valencia, en so
licitud de que le sean .devueltas las 500 
pesetas que de|)osltó en la Dolegación ele 
H acienda5Íe  4a oitada provincia, según 
carta de pago número 210, expedida en 
14de Febrero, de 1914, para reducir el 
tiempo de servicio en illas, como alistado 
para  el reemplazo de dicho ano por la 
Caja de Recluta de Játiba, número 44; te
niendo en cuenta lo prevenido en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g .) se  h a  s e rv id o  re s o lv e r  
q u e  se  d e v u e lv a n  l a s  54K3 p e s e ta s  d e  re fe 
re n c ia ^  d a s  e iM e s  p e r c ib i r á  el in d iv id u o  
q u o e f e e iu ó  e i  depósM o d  la  p e r s o n a  a p o -  
d e r a d á ^ n  f é r t ó  le g a l ,  s e g ú n  d is p o n e  e l  
á rM cu io A 7 ^  ^le i R e g la m e n to  d ic ta d o  p a r a  
l a  e je é u c i í^  d e  la  le y  i e  "R e c lu ta m ie n to .

De Real orden lo digo á V. E. para 
mi Gohocimiento y demás efectos. Dios 
guarde  á V. E.dnuGho-s años. Madrid, 18 de 
Mayo de 1945. '

, ECHAG.ÜE. 
B'énór Gapííán general :de la tercera Re

gión.

Éxcmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 28 del mes 
próximo pasado, promovida por el solda
do del Regimiento Ihfantéría de Asia, 
número 55, Narciso Tax^iola Aivarez, en 
solicitud de que lo sean devueltas 1.500 
pesetas de las 2.0Ckú que ingresó por los 
tres,p3lazos para la rodueción del ííenipo 
(le servicio en fílas, |)or tener concedidos 
Ía.s beneficios del ariículo 271 do la vi
dente ley de Reclutamiénto, .

El Rey (q. D. g.) se ha servidodispoiiér 
que de las 2.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Gerona se devuelvan 1.500, correspon
dientes á las cartas de pago números 224 
>V 60, expedidas en 29 de Mayo de 1912 y 
i o d e  A gesto de 191$, réspectiVamente,

quedando satisfecho con las 500 restantes 
el total de la cuota m ilitar que señala el 
ariícitlo 268 de la referida I.ey, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el dej:ósito ó la persona apo" 
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Keclutamionío.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y denod -xf^núos. Dios 
guarde á V. E. muchos nóos. Madrid, 18 
de Mayo de 1915.

ECHAGÍJB. 
Señor Capitán general dé la cuarta Rc- 
. gióri. ^

M l l S T i R í O  DE ÍS S T ItU O eíÓ ^  P Ü B lIC á  
Y B E lL ilS  A I T E S
REALES 0:R&SNR8 

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar, en virtud de con
curso, Profesor num erario de Caligrafía 
del IiLstituto general y técnico de Cádiz, 
con el sueldo apue actuaimente disfruta, 
á D. Juan Pogoiioski y Martín, actual P ro 
fesor de la misma asignatura en el In s
tituto de Almería.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afío.s. Madrid, 8 do 
Mayo de 1915.

. ESTEBAN COLEANTES- 
Señor Subsocrotario do esto Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  te
nido á bien nom brar, en virtud de con
curso, Catedrático nunierario de Aíate- 
máticaírdel Instituío general y  técnico 
de Cáceres,.con el habeñ anual que dis
fruta, á D. Lorenzo Cabrerizo de la Torre, 
que desempeña actualmente igual Cáte
dra en el de íínélva, la que so considera 
vacante con arreglo al Real decreto do 
31 de Julio de 1904.

De Real orden i o digo á V. 1, para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. í. muchos años. Madrid, 6 
de Mayo de 1915.

■ " E S T E B A N  vD L L A N T rK a 
Señor Subsecretario de Ministerio.

Vista í,a instancia presenta-ía por la 
Congregación de Siervas de María, Mi
nistras de ios e?ifermos, solicitando que 
se autorice para ejercer la profesión de 
enfermeras á las religiosas que acrediten 
tener ios conóciinientos necesarios con 
arreglo al Program a que con este fin se 
establezca,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente: ' A

1.  ̂ Se aprueba el adjunto Program a ¡ 
de los conocimientos necesarios para ha- \ 
b ilitar de enfermeras á las que lo solici
ten pertenecientes ó no á Comunidades 
religiosas.

2,^ Los conocítnientos que el Progra-
toa cóñííeñó podrán adquiriré© pr^rvia* i

mente, asistiendo para los de carácter 
práctico á las clínicas, consultorios, asi
los ú hospitales que á las aspirantes con
vengan.

3/  ̂ La prueba de suficiencia consisti
rá en un examen teórico-práctico ante un 
Tribunal análogo al que funciona para 
la reválida de practicantes de la Facul
tad de Medicina de Madrid, designado 
por el Decano.

4.  ̂ Las aspirantes ax)robadas en estos 
exámenes obtendrán una certificación ex
pedida por el Decano de la Facultad de 
Medicina, en la que hará constar que que
dan autorizadas para ejercer la profesión 
de enfermeras.

5.*̂  Los exámenes se verificarán todoa 
los anos en la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central en la fpcha qu© 
designe e l Decanato.

6 .® Las aspirantes á enfermeras satis
farán en la Secretaría de la Facultad para 
formación de expediente tres pesetas y 
para pagos de derechos de examen 10 pe
setas, con opción á segundo exarpen, tres 
meses después conio plazo mínimo, las 
que no obtuviesen ja  aprobación en ©1 
primero. _

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1 de 
Mayo de 1915.

ESaTRAN C0LLANTE8. 
Señor Subseci’otario do este Ministerio.

pava la  ©aisoñansa d e  la  profí^sién  
d :í e n fe rsse ra .

LECCIONES

Esqueleto.—Partes de que%e compoñé 
y modo do unirse ó articularse éstas.

,2A
Músculos.—Idea dé la agruilación niiis- 

cular on : o reladón con el esqueleto.— 
Aponeuro- ; Fanción de los músculos.

3.^
Disposición general dcl aparato circu

latorio y funciones del mismo.
4 a

Sistema nervioso.—Partes que le cons
tituyen y sus funciones.

5.^
Aparato digestivo.—Parí es de que cons

ta y funcionamiento de cada una de ellas. 
Alimentos y su clasificación.

Aparato respiratorio.— Partes de que 
consta y sus funciones.--Com posición 
del aire atmosféi'ico.

Secrocíones: urinaria, sudorah sebáceá, 
salival y lagrim al.—Cómo se oioctúan y 
aparíjtos e ií que tienen lugar; ■ y-

■ ■' 8.^ ■  ̂ ■' ■
Organos de los sentidos.—Aparato ocu

lar y visión.
9.^

Aparato auditivo y audición.
10.

Aparato olfatiYO y olfaoióm
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11. ■
Aparato gustativo Y gilstacié 11.

12.
Piel y sus funeiones.

13.
Cualidades físicas, morales é intelec

tuales de la enfermera en general.
14.

. Deberes de la misma y obligaciones 
que ha de cumiiiir, tanto cuando so trato 
de enfermos particulares en su doiniei- 
lio como en la asistencia que preste á lo i 
que se albergan en las salas de los hos
pitales.

15.
Infección y desinfección.-—Sepsia, asep

sia y antisepsia.—Micí'oorgaiiismos in
fecciosos.—De los desinfectantes en ge
neral.

16.
Precauciones sanitarias que se deben 

tom ar contra las enfermedades contagio
sas.—Fiebre tifoidea, cólera, tifus exante
mático, difteria.

17.
Enfermedades eruptivas: viruela, sa

rampión, escarlatina, etc.—Sueros y va
cunas.

18.
Tuberculosis.— Cuidados proñiácticos 

que requiere, según se trate de íuborcu- 
losis abierta ó cerrada.—Indica clones u r
gentes qiie ha de llenar la enfermera en
cargada do la asistencia de un tubercu
loso, principalm ente en los casos de he
m optisis.

19.
TráhñpOrte de los enfermos contagio

sos.—Desinfección de los locales y de las 
ropas.—Aparatos mas comunes en uno 
y otro caso.

2d.
Reglas generales que debe tener pre

sento la enfermera en los casos en que 
-sea necesaria la intervención judicial con 
motivo do cualquier accidente ocuriido 
al ORiermo que cuiden ó personas que le 
rodean.—Cuando so trate do un herido.— 
Cuando sea cuestión do un intoxicado.— 
Cuando se trate de una q)orsona muerta.

' 21. .

Prim eros cuidados que se deben pres
ta r á los intoxicados.—Síntomas y anti
do t o  s de i os  principales envenena
mientos.

' 22 .

Asfixia por sum ersión, sofocación, ga
ses irrespirables, ote.—Respiración artifí- 
cial en estos casos.

23.
Cuerpos extraños en la garganta esó

fago ó laringe, oído, nariz, ojos.
24.

Accidentes sobrevenidos por insola
ción, fulguración y congelación somáti
ca ó local.

;  25.
Cuidados que se deben prestar á las 

pepsonas víctimas de un síncope, lipoti
mia, coma ó convulsiones.

26.
Cm especiales del recién nacido.

17actánMá h a t ^  artificial y m ixta.— 
Asfixia del fécién nacido.^-Eclampsia.

27.
Signos por los cuales se comprueba la

certidumbre de la muerte.—Señales que

hacen suponer so trata sólo do muerte apa- 
í rente.—Deberes que tiene que cum plir la 

eDierinera en caso de defunción de la 
persona á que presta sus cuidados.

28.
Yóiiiito.—Sus variedades atendiendo á 

su frecuencia y composición; lavado del 
estómago y modo de realizarlo.—Extrac
ción y conservación do! con tenido gástri
co destinado á análisis.—Diarrea: varie
dades. -Modo de recoger y conservar el 
material expulsado por vómito ó evacua
ción intestinal destinado á análisis. — 
Enemas é irrigaciones.—Modo do hacer
las,—Baciiiiílas, sus variedades.

29.
Cólicos: variodrales y modo de moderar 

los dolores que los empañan, según su 
naturaleza.—Modo de aplicar el trio .y el 
calor sobre el vioiitro para moderar el 
dolor ó disininuir la infiamación.—Icte
ricia: qué es y en dónde empieza á niani- 
festarso.—Hidropesía: en qué consiste.

30.
Dlsfoiiía ó ronquera y afonía. — Po- 

lipnea y dispnea. — Tos; espectoraclón: 
modo de recoger y conservar la especto
raclón para poder o.x)reoiar sus cara.cte- 
res fisico-quíndcos y examinarlos histo
lógica y bacteriológicamente.—Esvcii])ide- 
ras.—Variedades y modo de limpiaidas y 
desinfectarlas.—Dolor de costado: modo 
do moderarlo.

31.
P lüso y modo de tom arlo.—Taquicar

dia y braquicardíá.—A rritiííia.—Anhela
ción ó fatiga: sus variedades.—Palpita
ciones.—Colapso cardíaco.—Conducta de 
la enfermera en estos accidentes.—Ede
ma: en dónde suele iniciarse y modo de 
descubrirlo en sus comienzos.

82.
Cantidad de orina en veinticuatro lio-  ̂

r a s —Modo de recoger la orina para po- f 
der expresar la cantidad de yeiniicuatro ' 
horas y el ritm o urinario. —Modo de con- ■ 
servar la orina dosíhiada á análisis — 
Retención y aniirla, cateterismo evacua- 
dor y modo de practicarlos.—Albuminu
ria.—Cómo so conoce y uso del al bu ni I- 
nómetro do Esbaoh.—U rem ia.—Fenóme
nos que la anuncian y síntomas por que 
se inanifiesta.^Condacta de la enferme
ra ante un caso de uremia, ;

33. I
Dolores.—Empleo de los calmantes.— j 

Manera de hacer una inyección hipodér- ; 
mica y circunstancias en que se podrá |
hacer una do morfina. Conducía de la
enfermera ante un ataque convulsivo ge
neralizado.—Parálisis: sus variedades.— j 
Ruducación de los movimientos. |

'34. ' •'!
Delirio: sus variedad^-s.—Conducta do . 

la enfermera auto un delirante.—Medios ' 
coercitivos de los delirantes y ciiviins- 
tancias en que deben emplearse.—Afasia: 
en qué se diferencia del delirio.—Apople- 
gía: en qué se diferencia del coma y sus ; 
variedades.—Dolores de cabeza: varleda- . 
des.—Manera (lo aplicar el ‘río y M calor 
sobre la cabeza y col uuina vertebral. .

35, ■ í|
Anemia aguda: cuándo se produce.— | 

Técnica de la inyección de suero artifi
cial. — Hemorragias médicas: epistaxia 
gastrorragia, enterorragia hemoptisis, 
hematiiria y púrpura.—Modo do conocer
las y conducta de la eiiferm.era ante cada 
una de ellas.

36.
Fiebre: modo de apreciarla. — Form a

ción do gráficas y circunstancias que se 
pueden consignar en una g ráfica .-F ie
bres continuas y fiebres interm itentes.— 
Fiebres de supuración.

37.
Higiene de los febricitantes.—Medios 

físicos para moderar la fiebre; aireación 
continua y modo de realizarla; afusiones 
y enemas refrescantes; balneación y su 
técnica.

38.
Enfermedades contagiosas de nuestros 

climas.—Conducta de la enfermera ante 
cada una de ellas.—Proñlaxis de la in 
fección y modo de realizarla.—Participa
ción de la enfermera en esta f unción mé
dica tan importante.

39.
Limpieza de las cavidades bucal naso

faríngea en las infecciones para evitar 
complicaciones. — Idem de la rectal y 
vaginal.—Modo de realizarlas.—Modo de 
evitar las úlceras por decúbito en las en
fermedades y de tratarlas cuando se pre
senten.

40.
Medios antisépticos y materiales de cu

ración más emp)leados en Cirugía.
41.

Medios prácticos de realizar la asepsia 
para las curas y operaciones de urgen- 
c i a .  ' '

■■42.
Exposición de loS medios para realizar 

la medicación rmmlsiva por la acción 
medicaméntosa.

43.. .  . , ;
Anestesia general por el cloroformo y 

éter.^Técnica de su empleo.—Accidentes 
anestésicos y medios de combatirlos.

44.
Anestesia local.—Medios físicos y quí

micos p a ra . obtenerla, modos de ripiica- 
ción.—Aocidentos y medios de coinba- 
tiidos. . -

.'45.  ̂ ' ;
. Medios a<3C|esorios de curas* "Em bro
c ac io n e s , f r ic c io n e s , p u lv e r iz a c io n e s ,  fo- 
m e n tó s , c a ta p la s m a s .

■ 46.
Cauterización por medios físicos.

47.
EmlsionGs sanguíneas.—áiedios de rea

lizar las omisiones locales y generales.
48.

liemostasia: medios más empleados 
para la cohibición de una hemorragia.

49.
Hemóstásia por taponraniento de las 

f(jgas nasales y (Fe las cavidades vaginal 
y rectal.

50.
Del amásamiento.—Variedaxles del m a

saje y ínodo de aplicación en las distor- 
sines, afecciones arti cu lares, musculares, 
fracturas y paredes del abdomen.

51.
Respii’acíón artificial: casos de indica' 

clon y procedimientos de realizarla.
52.

Tratamiento de las quemádurás eh sus 
diferentes grados, ' .
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53.
Inyecciones hipodérmicas y de sueros 

artificiales y específicos.—Técnica de su 
aplicación.

54.
Preparación y técnica de la s  curas 

asépticas y antisépticas.
55.

Vendajes más usados para la cabeza y 
cuello.

56.
Vendajes más usa os para el tórax y 

abdomen.
57.

Vendajes más usados para los miem
bros torácicos y abdominales.

58.
Accidentes prim itivos en los operados. 

Colapso, vómitos, dolor, delirio, hemo
rragia, retención do orina y medios de 
tratamiénto.

59.
Síntomas de mayor g n  vedad en los 

operados en la cabeza.—Tratamiento de 
los mismos.

60.
Síntomas de mayor gravedad en los 

operados en el cuello y medios de tra ta
miento.

61.
Síntomas de mayor gravedad en los 

operados en el tórax.
62.

Síntomas de mayor gravedad en los 
operados en el abdomen.

63.
Preceptos generales sobre los cuidados 

que exigen los enfermos del aparato vi
sual y condiciones físicas de la enferme
ra. — Instalaciones, baños y lavatorios 
oculares.—Vendajes especiales. — Subdi
visión.—Asepsia y antisepsia ocular.— 
Instrum entos y prácticas más usuales en 
oftalmología.—Esterilización de los ins
trum entos.

64.
 ̂ Asistencia á procesos séi^ticos y asép

ticos.—Prácticas más usuales en otología 
(masaje cateterismo, irrigaciones direc
tas é invertidas, instalaciones, etc.)-Gom- 
plicaciones más frecuentes de los opera
dos y datos que debe tener presente la 
enfermera pára llegar á la presunción 
do las mismas.—Apósitos y vendajes es
peciales. — Instrum ental; su esteriliza
ción.

65.
Vigilancia especial para los operados 

de la faringe y boca.—Hemorragias y 
medios utilizables por la enfermera para 
cohibirlas.—Intubación laringea.—Ope
rados laríngeos y traqueales.—Asisten
cia á los mismos.—Detalles técnicos que 
exigen estos operados.—Prácticas gene
rales (pulverizaciones, inhalaciones, in 
suflación).—Idea general de la broncos- 
copia y esofagoscopia.

66.
Funcionamiento de las fosas nasales y 

de los senos que las lim itan.—Epistaxis 
espontánea y quirúrgica.—Vigilancia es
pecial para cada uno de ellos.—Tapona
miento.—Irrigación, inhalación, insufla
ción, vaporización.—Aparatos especiales 
para cada una de ellas.—Instrum ental 
para  la cura de urgencia.— Preceptos ge
nerales para su esterilización.

67.
Régimen dietético. — Su definición y 

divisiones.—Enterodisis, enemas, supo

sitorios, etc.—Masaje y técnica especial 
del mismo con relación al aparato diges
tivo.— Purgantes. — Caracteres visuales 
de los excrementos y su división.—Vó
mitos. — Formas del mismo y medios 
coercitivos.—Limitación de región en las 
inyecciones hipodérmicas,

68.
O rina.—Su cantidad y cualidades m a

croscópicas.—Trastornos generales acae
cidos en el organismo por la perturba
ción defunción de estos órganos.-Son- 
daje.—Lavatorio vesical.—Cuidados es
peciales que exigen estos enfermos.— 
Asepsia del instrum ental.

69.
Procesos dermatológicos agudos y cró

nicos.—Vigilancia y cuidado que exigen 
la asistencia de los prim eros.—Precau
ciones inherentes á la asistencia do estos 
enfermos, según el proceso sea ó no con
tagioso. — Medicación tópica.—Su des
cripción y  variedades. — Precaiicionos 
para su aplicación y circunstancias ge
nerales que pueden modificar su empleo.

70.
Concepto general de los enfermos men

tales y nerviosos.—Apreciaciones sinto
máticas que debe observar cuidadosa
mente la onformera.—Condiciones ospo- 
ciales para este cargo (morales, físicas, 
personales de carácter intelectual). - Vi
gilancia.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 
esto Ministerio por varios alumnos de 
tercer año de la scuela Normal de Maes
tros de Madrid, solicitando que so les 
tenga por aprobados en ía asignatura do 
Gr;:filática (segundo curso), que ya cur
saron en el segundo año del grado ele
mental,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado y que esta dispo
sición tengacarácter general.

De Real orden lo d^go á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

Ilrno. Sr.: Vigtas las instancias suscri
tas por D. Ezequiel Ruiz Martínez, don 
Rafael García Guijo y D. Samuel Maná 
Hernández, solicitando que á los que ob
tuvieron consideración de segundas y 
terceras medallas en Exposiciones nacio
nales ó internacionales do Bellas Artes 
co 11 ve c a d a s p o re ! E s ta do e sp a ñ o l s o les 
concedan todos los derechos, honores y 
obligaciones que á los premiados con 
medallas reglam entarias de la misma cla
se; y teniendo en cuenta ciue reciente
mente so resolvió en sentido favorable 
una petición análoga hecha por indivd- 
duos que poseían consideración do p ri
m era medalla, ”

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder efectividad oficial á las consi- 
dpra'doun;; d > ^cgcn la ^y mr^^nrris m 'dá*
II.i>. e \ - r T i  ¡ ¡V’ -jU3 í'»s agra-
ciado-. cv.ü es: s di.u.inciuiiVó t icneu  los

mismos derechos, honores y obligaciones 
que los premiados con medallas regla
m entarias do igual clase.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes,

A M f f l lS T B A C á l  C t M i L

m :n i s t e r io  d e  h a c ie n d a

Generísl í̂ e l:% Beadii 
y  C la r e a

Relación de las reclamaciones form ula
das durante el mes de Abril do 1915 por 
Corporaciones do Boneficenda é Instruc
ción l ública, solicitando emisión de ins
cripciones por venta de bienes en segun
da época, formada en cumplimiento d9l 
artículo 15 de la ley do Presupuestos do 
oí de Diciembre de 1905.

REMANENTES
Beneficencia.

1.936, Beneficencia de Velilla de Guar
do, Palencia, 5 de Abril de 1915.

37, Beneficencia de Villapun, Palencia, 
5 do Abril de 1915.

38, Beneficencia de Aldea del Fresno, 
Madrid, 7 do Abril do 1915.

39, Beneficencia de Villasarracino, P a
lencia, 9 de Abril do 1915.

40, Beneficencia municipal de Roñares, 
Huelva, 12 de Abril de 1915.

41, Beneficencia de Rascafría, Madrid, 
14 de Abril do 1915.

42, Beneficencia do Olmos dePisuerga, 
Palencia, 14 do Abril de 1915.

43, Beneficencia do Cas trillo de Villa- 
vega, Palencia, 15 de Abril de 1915.

44, Beneficencia do Perales de Tajuña, 
Madrid, 16 de Abril de 1915.

45, Beneficencia de Castañar de Ibor, 
Cáceres, 21 de Abril do 1915.

46, Beneficencia de l ’auste, Zaragoza, 
21 de Abril de 1915.

1.917, Beneficencia de Nogales de Pí- 
suorga, Palenc’a, 24 do Abril de 1915.

Instrucción Pública.
754, Inslru  ción Pública de Donares 

Huelva, 12 de Abril do 1915.
55, Instrucción Pública de Baadina de 

Rioseco, Palencia, 19 de A bril de 1915.
5S Instrucción Pública de Casaá del 

Puerto, Cáceres, 20 de Abril de 1915.
57, Instrucción Pública de Belbis de 

Monroy, Cáceres, 21 do Abril de 1918.
58, Instrucción Pública de Villameriol, 

Palencia, 22 de Abril do 1915.
59, Infdí'UQoión Pública do Nogales do 

Pisuei'ga, Paloncia, 24 de Abril de 1918,
60, Instrucción Pública de Chagarcía 

Mediano, Salamanca, 24 de Abril de 1915.
61, Instrucción Pública de Poza de la 

Vega, Palencia, 26 de Abril de 1915.
62, Instrucción Pública de Villaviudas, 

Palencia, 29 de Abril de 1915.
763, Instrucción Pública de ValdQSpiü#i, 

Palencia, 29 de Abril de 19f 5.
Madrid, 14 dé Mayo de Í915.=m  EÍBrec- 

tor general, Federico C. Bas.


